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SITUACION ACTUAL DE LAS PUBLICACIONES, ESTUDIOS Y DOCUMENTACION
QUE SE PREPARAN PARA LA CONFERENCIA MUNDIAL

Contribuciones de los organismos especializados
y otros órganos de las Naciones Unidas

Informe del Secretario General

1. La Asamblea General, en su resolución 46/116, pidió al Secretario General
que preparase un número reducido de estudios breves analíticos y de
orientación práctica acerca de los seis objetivos de la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos, tal como se exponen en su resolución 45/155. Además, en su
decisión PC.2/6, titulada "Estudios y documentación", el Comité Preparatorio
tomó nota del informe del Secretario General (A/CONF.157/PC/20) en que se
indicaban los principales temas para cada uno de los seis estudios propuestos. 
En ese informe, el Secretario General manifestó su intención de pedir a otros
órganos de las Naciones Unidas activos en la esfera de los derechos humanos, a
los organismos especializados, las organizaciones intergubernamentales y
regionales, las instituciones nacionales y organizaciones no gubernamentales
que contribuyeran a los estudios en sus esferas de competencia. Esas
aportaciones se efectuarían en estrecha cooperación con el Centro de Derechos
Humanos y con la Secretaría de la Conferencia Mundial.

2. El 28 de septiembre y el 9 de octubre de 1992, el Secretario General de la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos envió cartas a los órganos y
organismos especializados de las Naciones Unidas pidiéndoles que presentaran
información, dentro de sus esferas de competencia y de conformidad con los
seis objetivos, al Comité Preparatorio y a la Conferencia Mundial propiamente 
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dicha. Estas contribuciones debían ser breves, analíticas y de orientación
práctica, al igual que los seis estudios preparados por la Secretaría según lo
dispuesto por la Asamblea General.

3. En respuesta a la carta enviada por el Secretario General, la Secretaría
ha recibido contribuciones de fondo de los siguientes órganos y organismos
especializados de las Naciones Unidas: Centro contra el Apartheid, División
de los Derechos de los Palestinos, Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios, Misión de Observadores de las Naciones en El Salvador, Autoridad
Provisional de las Naciones Unidas en Camboya, Fondo de las Naciones Unidas
para Actividades en Materia de Población, Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente, Comisión Económica y Social para América Latina y el Caribe, Comisión
Económica y Social para Asia y el Pacífico, Organización Internacional del
Trabajo, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia, Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola, Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer y Organización Mundial de
la Salud.

4. Estas contribuciones se publicarán como adiciones al presente documento.
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